




DE :

A   :

OFICIO Nº 00761/2023

ANT. : -OFICIO Nº 7359/2023 DTPM, DE FECHA 15.03.2023
-EXPEDIENTE 4507

MAT. : PRONUNCIAMIENTO SOBRE USO DE CALZADAS Y VÍAS EN EL MARCO DE NUEVAS
CONCESIONES 2023, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY Nº 18.696

Cerro Navia, 21/03/2023

MAURO TAMAYO ROZAS
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE CERRO NAVIA

SEÑOR JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR
MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
AMUNATEGUI Nº 123, SANTIAGO CENTRO, COMUNA DE SANTIAGO

De conformidad al documento citado en el Ant., y en el marco de la Ley Nº 18.696 en su artículo 3, que señala en lo principal que: “ El
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones , antes de determinar los casos de congestión de vías o de deterioro del medio ambiente y
disponer, para determinados tipos de vehículos y/o servicios el uso de las vías mediante licitación pública, deberá requerir informe previo del
Departamento de Tránsito de la o las comunas afectadas y de la Secretaría  Ministerial de Transportes correspondiente,. El informe
respectivo deberá evacuarse, por todos los requeridos, dentro del plazo de 15 días corridos, contado desde la fecha de recepción del oficio
respectivo”.
 
Considerando lo anterior, se procede a evacuar informe  con el objeto de atender adecuadamente las necesidades de los vecinos usuarios
 de la Comuna de Cerro Navia y velar por la continuidad de los servicios de transporte,  en consecuencia, se  evaluó técnicamente por la
Dirección de Tránsito y Transporte Públicos de esta Entidad Edilicia, señalado técnicamente lo siguiente:
 
1.- Respecto de las calzadas o ejes consultados puntualmente, como son, Avenida Circunvalación Américo Vespucio calzada
lateral Oriente Autopista Vespucio (Américo Vespucio), Huelén  y Mapocho, no existe inconveniente en que estas vías sean
concesionadas para el Servicio de Transporte Público.
2.- Por otra parte, también se da una opinión favorable para que se consideren las siguientes vías o ejes para ser concesionados.
 
 

CALLE O EJE ENTRE

NOMBRE PUNTO DE
INICIO 

PUNTO DE
TERMINO

   

NEPTUNO CARRASCAL
SAN

FRANCISCO
SUR

CARRASCAL NEPTUNO CERAMICA

COSTANERA SUR CERAMICA VENTISQUEROS

SALVADOR GUTIERREZ NEPTUNO DIAGONAL
RENY

MAPOCHO NEPTUNO HUELEN

MAPOCHO SUR HUELEN FEDERICO
ERRÁZURIZ

MAPOCHO NORTE HUELEN FEDERICO
ERRAZURIZ

JOSE JOAQUIN PEREZ NEPTUNO PASAJE BELEN

SAN FRANCISCO NEPTUNO TENIENTE
CRUZ

SANTOS MEDEL MAPOCHO COSTANERA
SUR

LAS TORRES MAPOCHO SAN
FRANCISCO

CARDENAL RAUL
SILVA HENRIQUEZ

JOSE JOAQUIN
PEREZ

SAN
FRANCISCO



ESTADOS UNIDOS SAN FRANCISCO JOSE JOAQUIN
PEREZ

TENIENTE CRUZ SAN FRANCISCO JAUNA
NAVARRO

HUELÉN JOSE JOAQUIN
PEREZ

COSTANERA
SUR

ISTRIA JOSE JOAQUIN
PEREZ

SARGENTO
CANDELARIA

PULA ISTRIA ROLANDO
PETERSEN

SARGENTO
CANDELARIA ISTRIA ROLANDO

PETERSEN

ROLANDO PETERSEN AUGUSTO
SENOA

MAPOCHO
NORTE

AVENIDA LAS
ESTRELLA

JOSE JOAQUIN
PEREZ

COSTANERA
SUR

DIOAGONAL RENY MAPOCHO SUR COSTANERA
SUR

RIO BOROA MAPOCHO SUR LA CAPILLA

LA CAPILLA SERRANO AVENIDA LA
ESTRELLA

SERRANO RODOVIARIO COSTANERA
SUR

MAR DE CHILE RODOVIARIO COSTANERA
SUR

RIO DOURO SUR VENTISQUEROS DIAGONAL
RENY

RIO DOURO NORTE VENTISQUEROS DIAGONAL
RENY

RODOVIARIO FEDERICO
ERRAZURIZ VENTISQUEROS

FEDERICO ERRAZURIZ RIO DOURO
NORTE RODOVIARIO

VENTISQUEROS RODOVIARIO MAPOCHO
NORTE

 
 
 
                              Sin otro particular.,
 
 
                                                                                                                              Saluda Atentamente a Ud.,

MAURO TAMAYO ROZAS
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE CERRO NAVIA

GSH/CEDLP

Incl.: Documento Digital: Oficio Nº 7359/2023 de 15.03.2023 MINTRATEL  Ver
Documento Digital: Anexo de Calzadas o Ejes a Concesionar  Ver

C.C.: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO
DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS E INGENIERIA EN TRÁNSITO
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD E INSPECCIÓN
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

https://cerronavia.ceropapel.cl/archivos/2023/03/19/OFICIO-N--7359-DTPM-MINISTERIO-DE-TRANSPORTES-Y-TELECOMUNICACIONES-CONCESIONES.pdf
https://cerronavia.ceropapel.cl/archivos/2023/03/19/Anexo-Oficio-Licitacion-2023.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cerronavia.ceropapel.cl/validar/?key=26435952&hash=f8293





 

                    ORD: 700/ 028 / 2023 C.V 
 

         ANT: OFICIO N°7359/2023 
   

                 MAT: ADJUNTA INFORME TECNICO 
 

                             EL BOSQUE, 30 DE MARZO DE 2023. 
 
 
 
  DE : DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
   SR. JORGE ARAVENA ZAMORANO 
 
 A : SR. JUAN CARLOS MUÑOZ ABOGABIR  

MINISTRO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES 
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

              

 
              Junto con saludar, y en atención al Oficio N° 7359/2023 enviado el día 15/03/2023, en donde 

se solicita el pronunciamiento de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, respecto a la 

congestión de vías, concesiones de vías, se adjunta informe técnico.   

 

 

                 Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  DIRECTOR DE TRÁNSITO Y  

TRANSPORTE PÚBLICO 

 
 

JAZ/OKA/oka 

Cc: archivo 
  

Jorge 
Andres 
Aravena 
Zamorano

Firmado 
digitalmente por 
Jorge Andres 
Aravena 
Zamorano 
Fecha: 2023.03.30 
16:53:24 -03'00'



 

INFORME DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
COMUNA DE EL BOSQUE 

 

Señalar que, según el documento enviado, mediante oficio N° 7359 de fecha 15 de marzo del 2023, la 
Dirección de Tránsito de la comuna de El Bosque, envía los siguientes antecedentes para lo solicitado. 
Según lo indicado en el texto:  
 
“El Artículo 3° de la Ley N° 18.696 establece que “…el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
antes de determinar los casos de congestión de vías o de deterioro del medio ambiente y disponer, para 
determinados tipos de vehículos y/o servicios el uso de las vías mediante licitación pública, deberá 
requerir informe previo del Departamento de Tránsito de la o las comunas afectadas y de la Secretaría 
Ministerial de Transporte correspondiente. El informe respectivo deberá evacuarse, por todos los 
requeridos”.  
  

A. Vías congestionadas de la comuna 
 

Si bien existen muchas vías congestionadas principalmente en periodos punta mañana y tarde, mas 
medio día producto de la operación de colegios y viajes con destino trabajo y otros, el siguiente detalle 
muestra un análisis puntual de los ejes donde circula transporte público y se visualizan problemas en 
los nodos de conexión con otras vialidades para continuar con los viajes. 
 

1. En calle Los Raulíes, para el tramo entre Av. Observatorio y Av. Lo Martínez, existe una gran 
demanda vehicular tanto de transporte público (buses y taxi colectivos) más viajes en 
transporte privado. En esta calle se observan problemas puntuales en sus extremos con Av. 
Observatorio y Av. Lo Martínez, donde en ambos casos están regulados por señal de prioridad 
PARE, siendo necesario evaluar cruces semaforizados, esto para lograr una fluidez de Los 
Raulíes y ayudar contar con un cruce más seguro para peatones.  

 
2. En calle Alejandro Guzmán, para el tramo entre Nueva Oriente y Julio Covarrubias, se aprecia 

constantemente un gran volumen de transporte público puntualmente en su intersección con 
Nueva Oriente donde el viraje hacia el sur y desde el oriente genera un conflicto importante 
en periodos punta, lo que sumado al trafico habitual y al mal estado de la calzada de Nueva 
Oriente, genera congestión importante. Cabe destacar que el perfil de calle Nueva Oriente, no 
es el más adecuado para el estándar que se requiere normalmente para el paso de buses, sin 
embargo, se comprende la necesidad de generar una cobertura más adecuada, por lo tanto, 
se hace imprescindible mejorar las condiciones por donde circulan los buses de transporte 
público. 

 
3. En la intersección de Alejandro Guzmán con Julio Covarrubias, existe actualmente un problema 

operación y diseño, lo que genera congestión en varios periodos del día, siendo los principales 
punta tarde y punta mañana. A juicio de la Dirección de Tránsito se requiere la instalación de 
un semáforo, y para esto, se encuentra en revisión en la UOCT un estudio de justificación de 
semáforos de esta intersección.  

 
4. Para Av. Lo Martínez en la intersección con Gran Avenida José Miguel Carrera, existe 

congestión en los periodos punta, debido al viraje del norte hacia oriente de trasporte público, 
más la demanda de transporte privado, donde se generan colas importantes en la tercera pista 
de Gran Avenida José Miguel Carrera, lo que es constantemente peligroso debido a las 
velocidades de circulación de esta vía.  

 
5. En Av. Observatorio en su intersección con Gran Avenida José Miguel Carrera, ocurre el mismo 

fenómeno que el cruce anterior, dado el viraje de trasporte público hacia el oriente. 
  



 

6. En Av. Observatorio, en el tramo entre Los Raulíes y Julio Covarrubias, se genera congestión 
vehicular, debido a los siguientes motivos: 

 
✓ Los días de feria en calle Julio Covarrubias el transporte público que gira hacia norte 

desde Av. Observatorio por Los Avellanos genera bastante conflicto vehicular, ya que en 
esta misma intersección existe un colegio de gran tamaño y comercio por ambos lados 
de la calzada, si bien el cruce está semaforizado, el viraje es con oposición, por lo tanto, 
se sugiere generar un reruteo de buses. 
 

✓ Lo mismo descrito anteriormente sucede los días normales con los buses que viran a la 
izquierda desde Av. Observatorio hacia Julio Covarrubias, por lo tanto, también se 
sugiere evaluar reruteo. 

 
El reruteo propuesto es el siguiente: Desde el poniente de Av. Observatorio virar a la 
derecha en Los Raulíes y luego a la izquierda en calle Portales, para luego llegar a Los 
Avellanos y Los Mimbres según sea el caso. La siguiente figura muestra en color verde 
el movimiento actual y color naranja la propuesta. 

 

   
Figura 1 Recorrido Actual y Propuesto para Av. Observatorio 

Fuente: Elaboración propia, en base a Google Earth. 

 

7. Para Av. San Francisco, entre Av. Lo Martínez y Av. Observatorio existe una alta demanda 
vehicular tanto de transporte público y transporte privado. Además, con la reciente llegada de 
proyectos inmobiliarios en esta zona, donde son más de 1000 familias, la demanda aumentó 
considerablemente. Se sugiere evaluar aperturas de bandejón, debido a que, en los días de 
feria en Av. Observatorio, el trasporte público no puede cruzar, puntualmente en calle 
Portales.  

 
8. Para Gran Avenida José Miguel Carrera, vía que cruza toda la comuna de El Bosque, cabe 

destacar que se encuentra en mal estado, lo que genera constante congestión, debido a que 
los buses deben utilizar la segunda pista para hacer el quite al mal estado de la primera pista. 
Por lo anterior, se sugiere evaluar el mejoramiento al estándar de las comunas vecinas, que 
recientemente fueron pavimentadas, tales como La Cisterna y San Miguel, lo que ayudaría 
considerablemente a mejorar las condiciones de tránsito vehicular. 

  



 

9. Para la calle Riquelme, siendo el límite norte de la comuna, junto con La Cisterna. Se sugiere 
reevaluar los recorridos producto de la llegada del Metro de la Estación El Bosque, ubicada en 
Av. Padre Hurtado con Riquelme. Esto traerá consigo conflictos dada la demanda que generará 
la nueva estación de metro y locales comerciales. 

 

B. Vías actualmente en concesión donde circula transporte público en la comuna y no están 
consideradas en el siguiente documento  

 

De acuerdo al oficio enviado, se solicita informar si las vías que actualmente tienen transporte público, 
seguirán siendo de uso de transporte público, tales como:   
 

Los Nogales  Los Aviadores 

Picton  Eleuterio Ramírez 

Víctor Plaza Mayorga. Antonio Varas 

General Körner.  Las Canteras 

Capricornio. Av. Nueva Imperial  

El Pillán  Vecinal Sur 

Julio Covarrubias. Av. Central  

Nueva Oriente Av. Ochagavía 

 

Adicionalmente, de acuerdo al oficio enviado, se recuerda que Av. Lo Blanco también forma parte de 
la comuna de El Bosque. 
 

C. Sectores de la comuna sin coberturas   
 
Si bien contamos con poca cobertura en algunos sectores debido al tipo de calles que existen en la 
comuna, existen sectores que tienes NULA cobertura, donde nuestros habitantes deben recorrer más 
de 1KM para acceder al transporte público, lo que, sumado a la seguridad pública, se hace un problema 
urgente que solucionar. Por lo tanto, para las nuevas concesiones, necesitamos urgentemente 
coberturas en sectores donde no existe, puntualmente la zona norponiente de la comuna en el limite 
con San Bernardo, la que se grafica en la siguiente figura. Cabe destacar que se ingreso a la DTPM un 
oficio indicando la necesidad de generar cobertura por esta misma situación. Se adjunta antecedentes 
enviados como propuesta.  
 

 
Figura 2 Sector de la Comuna El Bosque sin cobertura de Transporte Publico.  

Fuente: Elaboración propia, en base a Google Earth. 

 

Adicionalmente en esta misma zona, existen cabezales que generan conflicto, con los vecinos y 
servicios municipales, puntualmente en calle Indio Gerónimo y El Pillan.  Por lo que se sugiere evaluar 
un mejor uso al terreno ubicado en la ex _Cementera ubicado en Av. Ochagavía, lo que podría utilizarse 
como un terminal para abastecer a los sectores donde no contamos con cobertura.  
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MUN iCIPA t. IDA L) 

MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

ORD N° 6yet  

ANT.: Oficio N°3293 / 2023 DTPM 

MAT.: Elecciones 07 mayo 2023 

PUENTE ALTO, 	16 MAR 2023 

DE: 	ARTURO ARAYA RIVERA 

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO (S) 

MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 

A: 	PAOLA TAPIA SALAS 

DIRECTORA 

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO METROPOLITANO 

Junto con saludar, en relación a las próximas elecciones y su solicitud de apoyo y 

participación en un plan integral de acción, se informa que es del interés de la Municipalidad 

Puente Alto brindar apoyo a la comunidad en el marco de las atribuciones con que este organismo 

cuente. Por lo anterior, se ofrece lo siguiente: 

En la planificación (desvíos del tránsito, revisión de las áreas de exclusión) y en 

mejoras de la operación del día 07 de mayo se pone a disposición como contraparte 

técnica al sr. Guillermo Venegas, correo guillermo.venegas@nuentealto.cl. Dicho 

funcionario estará acompañado de un equipo conformado por esta Dirección de 

Tránsito y Transporte Público. 

Se identificarán y se dará aviso a la DTPM de las principales necesidades de refuerzo a 

la oferta de transporte público. Sin embargo, se hace notar que la Municipalidad no 

cuenta con una flota de buses que preste el servicio de traslado, no obstante lo 

anterior, sigue vigente el Dictamen de la Contraloría General de la República N°42009 

del 2014 en la cual aclara que "no corresponde que los municipios ejecuten medidas a 

fin de disponer en favor de la comunidad, medios de traslado en los eventos 

electorales", 

Sin otro particular, 

Se despide atentamente de Ud. 

 

ARTURO ARAYA RIVERA 

DIRECTOR (S) 

GVC / gvc 

Distribución: 

Destinatario: oficinadeoartes@dtpm.gob.c1  

Archivo: Dirección de Tránsito y Transporte Público 

nionT Ato 	Puente Alto 

MUNICIPALIDAD 
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DTP zretizitt Oficio N° 3293/2023 DTP M 

  

Gobierne, da Chité 

 

POI Ci 

 

Santiago, 31/01/2023 

    

ANT.: Oficio N°2236/2023 de 
Subsecretario de Transportes a 
Director Nacional SERVEL. 

MAT.: 	Solicita contraparte para 
mesa de trabajo elecciones del 07 de 
mayo de 2023, y entrega de 
información sobre puntos críticos. 

DE: 	PAOLA TAPIA SALAS 
DIRECTORA DE TRANSPORTE PÚBLICO METROPOLITANO 

A: 	ALCALDES(AS) 
MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO, SAN BERNARDO Y 
PUENTE ALTO. 

Como es de público conocimiento el próximo proceso de elecciones para el Consejo 
Constitucional tendrá lugar el 07 de mayo del 2023, razón por la cual desde el Directorio de 
Transporte Público Metropolitano hemos dado inicio al proceso de coordinación para 
garantizar el correcto funcionamiento del transporte público en dicha jornada eleccionaria, 
instancia de trabajo que hacemos extensiva a las Municipalidades de la Provincia de 
Santiago, San Bernardo y Puente Alto. 

La importancia de la participación de los distintos actores que están siendo convocados 
para el trabajo anticipado en la preparación del transporte público para el proceso 
eleccionario que se aproxima, se respalda en la buena experiencia obtenida en la 
planificación y operación del transporte público en el plebiscito del 4 de septiembre de 2022. 
En relación con ello, por medio del presente oficio solicito a usted lo siguiente; 

La definición de una contraparte operacional (tránsito) desde el municipio, con la 
finalidad de coordinar todas aquellas acciones e información relevante para el 
proceso. 
La definición de una contraparte comunicacional desde el municipio, con la 
finalidad de transmitir oportunamente a los vecinos/as de las comunas en que opera 
Red Movilidad sobre todas las medidas adoptadas para el día de las elecciones. 
Identificar las principales necesidades de refuerzo en los locales de votación 
y puntos críticos de cada comuna. 

Para efectos de la entrega de la información solicitada e instancias necesarias de 
coordinación, agradeceré contactarse con el profesional Agustín Musante (agustin.musante 
@dtpm.gob.c1). 
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PAOLA ALEJANDRA TAPIA SALAS 
DIRECTOR(A) DTPM 

DIRECTORIO DE TRANSPORTE 
PUBLICO METROPOLITANO 

ASE! STM / amo 

Oficio N° 3293/2023 DTPM 

Distribución:  

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO - OFICINA DE PARTES 
ALCALDES/AS DE LAS COMUNAS DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO, SAN BERNARDO Y PUENTE ALTO 
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Para verificar la validez de este documento debe escanear el código CR y descargar una copia del 

documento desde el Sistema de Gestión Documental, 
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711655 	 E16098/2023 
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